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En atención al informe secretarial que antecede y que el auxiliar 

designado en el presente asunto no tomó posición, ni atendió el 

requerimiento realizado por auto del 30 de noviembre de 2023 y con 

el fin de continuar con el trámite correspondiente, el juzgado dispone: 

 

1°. RELEVAR el auxiliar de la justicia que fuera previamente 

nombrado, y en su lugar se designa como liquidador de los bienes de 

la persona natural concursada al abogado JUAN MANUEL HERRERA 

URIBIO acorde con el acta anexa. Librar la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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